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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001773-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a que adopte las medidas que se 
solicitan en relación a la integración en la red de centros residenciales de titularidad pública, 
las residencias de personas mayores y centros de personas discapacitadas de titularidad de 
las diputaciones provinciales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 346, de 12 de 
diciembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición No 
de Ley, PNL/001773, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a que 
adopte las medidas que se solicitan en relación a la integración en la red de centros residenciales 
de titularidad pública, las residencias de personas mayores y centros de personas discapacitadas 
de titularidad de las diputaciones provinciales, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 346, de 12 de diciembre de 2017.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de diciembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la PNL-1773, para instar a la Junta a que 
adopte las medidas que se solicitan en relación a la integración en la red de centros 
residenciales de titularidad pública, las residencias de personas mayores y centros de 
personas discapacitadas de titularidad de las diputaciones provinciales.

Se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

"Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León para que una vez definido, 
en la próxima negociación a nivel estatal, el sistema de financiación para 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales, y determinados los recursos 
necesarios para el ejercicio de las competencias de cada ámbito territorial, 
se proceda de manera inmediata a iniciar la negociación para integrar en la 
red de centros de la Administración de la Comunidad de Castilla y León las 
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residencias de personas mayores y los centros de personas con discapacidad 
de titularidad de las diputaciones provinciales que así lo deseen, en el marco de 
la planificación regional y de los principios de estabilidad y suficiencia financiera, 
en los términos y condiciones que se establezcan en los correspondientes 
acuerdos que se suscriban, y para los centros que oficialmente estén calificados 
como tales.

De igual forma, la Administración de la Comunidad de Castilla y León procederá 
a integrar en su red de centros residenciales de titularidad pública, las residencias 
de personas mayores de titularidad de los municipios, en el marco, y en los 
términos y condiciones, expuestos en el párrafo anterior.

Respecto a los medios personales que no se ajusten a la normativa autonómica 
o que la correspondiente comisión mixta de traspasos no valore como necesarios, 
las entidades locales realizarán un plan de reubicación en sus estructuras y de 
formación de dicho personal.

En todo lo que sea compatible por la naturaleza de los servicios a integrar, será 
aplicable la Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre la 
Comunidad Autónoma y las entidades locales de Castilla y León".

Valladolid, 12 de diciembre de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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